
1 
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RESUMEN  

El estudio analiza el derecho a la honra post mortem desde el entendimiento de los 

derechos extrapatrimoniales vinculado a la dignidad humana. La investigación se enmarca en el 

contexto jurídico ecuatoriano contemporáneo atendiendo la ausencia del reconocimiento expreso 

del derecho a la honra en la Constitución en comparación con ciertas legislaciones comparadas 

que sí lo protegen y reconocen como derecho fundamental. El objetivo esencial parte de la 

necesidad de la tutela jurídica de la honra de las personas fallecidas, tomando en cuenta los 

desafíos éticos y legales en la actual era digital. Para la construcción del estudio se implementa la 

metodología cualitativa y herramienta de revisión bibliográfica, enfocándose en fuentes 

normativas, doctrinarias y jurisprudenciales. El objeto de estudio es el derecho a la honra post 

mortem y el sujeto son las personas fallecidas, cuyos familiares o personas cercanas pueden estar 

legitimados para su defensa. Entre los hallazgos se destaca que, pese a que la personalidad 

jurídica cesa con la muerte, la honra si puede y debe ser protegida como manifestación de la 

dignidad pese al deceso. Logrando concluir que el sistema constitucional ecuatoriano debe 

adoptar una interpretación extensiva del derecho a la honra, teniendo en claro la distinción con el 

honor, incorporándola protección post mortem conforme al principio de progresividad y al 

bloque de constitucionalidad, permitiendo garantizar el resguardo de la integridad y memoria 

moral del difunto.  
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